
 

 

 
 
 

A LA CONSEJERÍA DE EMPLEO Y ASUNTOS SOCIALES 
 

EDEKA SOLICITA QUE SE INCREMENTE EN UN 50% LAS INSPECCIONES DE TRABAJO 
 
 

La Coordinadora Vasca de Representantes de Personas con Discapacidad, EDEKA 

solicita a la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales que se adopten medidas que 

contribuyan al cumplimiento de la obligación legal de que las empresas de 50 o más 

trabajadores cuente con el menos el 2% de trabajadores con discapacidad o adopten 

medidas alternativas que, junto a las medidas de sensibilización, contribuyan a aumentar 

el empleo de dicho sector social. 

 

Desde EDEKA, siendo conscientes que la Inspección de Trabajo, en este ámbito 

concreto, es una medida efectiva que contribuye al cumplimiento de la ley por parte de 

estas empresas, propone que se incremente, al menos en un 50% el número de 

inspecciones en esta materia en el período 2011-2012. 

 

Igualmente insta a la Consejería a que se haga un seguimiento sistemático de los 

requerimientos que efectúan los Inspectores para que se corrijan las irregularidades y, en 

su caso, se apliquen las sanciones previstas de forma estricta y ejemplar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


